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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO /5J.2O16.MDCC

cerro Cotorado, 2 j lfc 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo l\4unicipal de la Munic¡palidad Distrilat de Ceno Cotorado en Sesión Ordinaria de
Concejo N' 25-2016-[.,IDCC de fecha 16 de diciemb.e del 2016, trató la propuesta de suscripción de
Convenio de Cooperación Interinsfiucjonal entre la Municjpalidad Oistrital de Cero Colorado y RTMAC
Seguros y Reasegurcs S.A.

CONSIDERANDO:
Que, de confomidad con lo dispuesto pof el artfculo 1940 de la Constituc¡ón polltica del Estado,

las munjc¡palidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomla
política, económica y adminjstrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según elartículo ll
del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, radica en la lacultad de
ejercer actos de gob¡emo, administativos y de administracón, con sujeción al odenam¡ento jurldicoj

Que, el artículo lV del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánic¿ de ll,lunícipalidades, Ley No 27972,
establece que los gobiemos locales represenlan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servicios püblicos locales yeldesanollo integral, sosten¡blo y armónico de su circunscripcjón:

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 170 de la Ley l.larco del Empleo público,
Ley No 28175, la admin¡sfac¡ón pública a través de sus entidades deberá disefrar y estabtecer polfücas
para implementar de modo progresivo programas de bienestar social e incentivos dlrigidos a los
empleados y su familia;de aplicación paE los trabajadores de nuestra entidad;

Que, e¡ numeral 26 del artículo go de ta Ley orgánic¿ de l/unicipalidades, Ley No 27972,
prescribe que son aÍibuciones del concejo mun¡cipal aprobar la celebración de convenios de cooperación
interinstitucional y conven¡os interinsütuc¡onales;

Que, la Ley del Procedimiento Admin¡strativo ceneral, Ley No 27444, de aplicac¡ón supletoria,
estatuye en su articulo 760, numeral 76.1 que las relaciones entre las entidades se Ígen porelcritedo de
colaboración, sin que ello imp¡¡que renuncia a la competencia prcpja señalada por ley;
complementariamente en su artículo 77, numeral 77.3 precisa que por los convenios de co¡aboración, las
entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la lev acuerdos en el ámbito de
su rcspecüva conpetenc¡a, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de l¡bre
adhesión y separación;

Que, mediante documento signado con lÉmite No 1609'13M26 de fecha 14 de setiembre del
2016, la compañla RIMAC Seguros y Reaseguros S.A. hace llegar una propuesta de conven¡o para el
pago de las primas de los trabajadores nombEdos y servidores CAS que contraten Élizas d€ seguros;
vÍa descuenlo de emunefaciones por planilla y transferencia a d¡cha instituc¡ón;

Que, con Informe No 453-2016-||¡DCC.GAF-SGGTH-ECJB de fecha 26 de octubre del 2016, el
abogado de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano respecto a lo solicitado concluye que es
pocedente suscrib¡r el convenio propuesto que benefic¡ará a los trabajadores contratados de h entidad,
bajo el égimen CAS del Decreto Legislativo No 1057, señalando que la contratación de una póliza de
seguros cualquieta fuera su cobe(ura es de catácter volunhrio por parte de los Íabajadores, siempre y
cuando mantenga vinculo vigente con este municipioi

Que, el abogado de la Sub Gerencia do Gesüón de Talenlo Humano, con Informe No 54&2016-
I\4DCC-GAF-SGGTH-ECJB del 05 de noviembre del 2016, comDlementaiamente a lo antes ¡nfomado
indica que podÉ beneficiar también a los lrabajadores adscdtos a los reg¡menes laborales del Doc¡eto
Leg¡slativo No 276 yelDecEto Legislativo No 728i
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Que, con Proveldo No 7146-2016-GAF-|\,iDCC, ta Gerencia de Administración y Finanzas es de
la opinión que laentidad debe suscribir el convenio con la compañíade seguros

Que bajo este conlexto el Sub Gerente de Asuntos Legates Administrativos, a través del Informe
Legal N" {M7-2016-SGALAGAJ/[/DCC, es de la opin¡ón que se eleven los actuados al pleno de¡ Concejo
l\¡unicipal con el objeto que debatan y de ser el caso, aprueben mediante acuerdo de concejo ia
celebración de un conven¡o de cooper¿ción inlerinsflucional con la emDresa antedichal

Pu6lo asl de conocimiento de los miembros del Concejo l\4unicipal en Sesión Ord¡naria No 25-
2016, de fecha 16 de diciembre del 2016, luego de¡ debate sobre el asunto que nos ocupa¡ con E
respectivadispensa de la lectura y aprcbación delacta por UNANIIV¡OAD, en estricta aplicación de la Ley
Orgánica de l\,,lunicipalidades, Ley No 27972, em¡te ets¡guiente.

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR la suscripción delConvenio de Coooeracón lnterinstituc¡onal
entre la Munjcipalidad Distrital de Cero Colorado y RIIVAC Seguros y Reaseguros S.A., que pemih a los
tuncio¡a os y/o servidores púb¡icos de este gobiemo local de los regímenes labonles del Decreto
Legislativo No 276, Decreto Legislativo No 728 y Decreto Legislatvo No 1057, acceder a las pólizas de
seguro olrec¡das por la compañla aseguradora, pago que se efectuará a favés de descuento por plan¡lla,
previa autorización del benefciario.

ARTICULO SEGUNDo:AUTORIZAR alTitutarde la Entjdad Ia suscripc¡ón de la documentación
resPectiva.

ARTICULO TERCERO: ENCARoAR a ta Gerencia de Asesoria Jur¡dica la elaboración el
conven¡o respectivo; a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano adoptar las medidas que
correspondan para su cumplimiento; y demás unidades orgánicas competentes el fel cumplimiento de lo
acordado y a Secretaria Gene|al, su notiicación confome a ley.

REG/SÍRESE, COI'UIVIQUESE YI'IGASE SABER
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